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ORDEN NÚMERO 3078/2024

CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES UNIDAD ADMINISTRATIVA:

Expte.: 088/2025 DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN

En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes

En virtud de lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014

DISPONGO

Acordar el inicio y tramitación del expediente correspondiente al contrato de Servicios
denominado OFICINA TÉCNICA PARA LA PLANIFICACIÓN, EVALUACIÓN Y ANÁLISIS DE 
LAS POLÍTICAS PÚBLICAS DE LA CONSEJERÍA 2025-2029 a propuesta de la Dirección 
General de Evaluación, Calidad e Innovación, cuya adjudicación se efectuará por procedimiento
abierto mediante pluralidad de criterios, al amparo de los previsto en los artículos 131 y 146.2 de 
la Ley de Contratos del Sector Público, justificando su necesidad en los siguientes motivos:

La Consejería pretende, así, dar cumplimiento a los mandatos establecidos por la Ley 12/2022, de 
21 de diciembre, de Servicios Sociales de la Comunidad de Madrid, que recoge, en su artículo 8, 
la planificación y la evaluación como principios rectores del Sistema Público de Servicios 
Sociales, lo que desarrolla en su artículo 81.

La Oficina Técnica depende funcionalmente, del centro directivo competente en materia de 
evaluación del Sistema Público de Servicios Sociales, lo que, en la fecha de firma de esta 
memoria, corresponde a la Dirección General de Evaluación, Calidad e Innovación.

Efectivamente, el Decreto 241/2023, de 20 de septiembre, del Consejo de Gobierno, por el que se 
establece la estructura orgánica de la Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales, 
atribuye a la Dirección General de Evaluación, Calidad e Innovación, en su artículo 17.4, la 
competencia en materia de evaluación del Sistema Público de Servicios Sociales.

Se considera, por tanto, necesaria la puesta en marcha de esta Oficina Técnica, que tiene por 
objeto impulsar la planificación, la evaluación y el análisis de las políticas públicas de la 
Consejería, apoyando en esos ámbitos a los centros directivos y la administración institucional 
adscrita a la Consejería, así como colaborar en la formación del personal de la Consejería en 
estas materias, bajo la dirección del órgano de contratación.

Por ello, este centro directivo considera pertinente iniciar el expediente para la tramitación de este 
contrato, por considerarlo el instrumento jurídico más apropiado 

Por último, teniendo en cuenta las particularidades del objeto del contrato y el hecho de que no 
sea posible satisfacer de forma directa desde este centro gestor con la dotación personal y 
material actual, se hace necesario que la labor sea implementada por un tercero.

En consecuencia, se propone la tramitación del contrato de gestión de la Oficina Técnica para la 
planificación, evaluación y análisis de las políticas públicas de la Consejería en el periodo 2025-
2029.

Este documento se ha obtenido directamente del
original que contenía todas las firmas auténticas y
se han ocultado los datos personales protegidos y
los códigos que permitirían acceder al original
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Madrid, a fecha de firma

LA CONSEJERA DE FAMILIA, JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES
(P.D. Orden 3147/2023, de 5 de diciembre, BOCM nº 304, de 22/12/2023)

El Director General de Evaluación, Calidad e Innovación
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